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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal de Servidumbre. No. 11001-4003-070-2021-00167-00 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se procede a AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia 

procedente, primero del JUZGADO TECERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ZIPAQUIRA, en razón a lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 28 del Código 

General del Proceso y, segundo del JUZGADO CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, en razón a la cuantía del predio objeto del proceso. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

1.- Requerir a la parte demandante para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, acredite la notificación 

personal de los demandados, conforme se ordenó en el auto admisorio de fecha 

veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019), pues revisada la foliatura se  

advierte que los mismos atendieron la diligencia de inspección judicial celebrada el 

treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019), pero nada se dijo sobre la 

notificación, ni tampoco se encuentra acreditado el trámite.  Igualmente, para que 

informe y acredite cuáles han sido los resultados de la realización de las obras 

autorizadas por el Juez Tercero Civil Municipal de Zipaquirá, acerca de la 

servidumbre de conducción de energía eléctrica permanente en el predio de los 

demandados (Folio. 109).  

2.- Ofíciese al Juzgado Tercero Civil Municipal de Zipaquirá, para que en el 

término de cinco días siguientes al recibido de la respectiva comunicación, proceda 

a dejar a disposición de este Juzgado el título judicial consignado por la entidad 

demandante en razón de los perjuicios que se llegaren a causar con la imposición 

de la servidumbre, por valor de 1.986.180, oo M/Cte., dentro del proceso No. 

2589940019003510, en la cuenta No.110012041070 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, a nombre del Juzgado Setenta Civil Municipal de Bogotá convertido 

transitoriamente en Juzgado 52 Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

competencias Múltiples de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.008 del 09 de marzo de 2021  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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